


Vicepresidencia Comercial



Sistema de Atención al Consumidor 

Financiero - SAC



Objetivo de la Capacitación

Recordar y reforzar los conocimientos del Sistema de 

Atención al Consumidor Financiero.

¡SAC!



¿Por Qué Debemos Conocer El SAC?

El SAC Nos permite conocer:

La opinión de nuestros clientes.

Cómo los clientes nos están viendo.

Podemos mejorar nuestros procesos.

Es un medio a través del cual, podemos 

saber cómo lo que hacemos impacta en 

los clientes.



Objetivos del SAC

✓ Consolidar al interior de la Fiduciaria una cultura de atención, respeto y

servicio a los Consumidores Financieros.

✓ Adoptar sistemas para el suministro de información adecuada.

✓ Fortalecer los procedimientos para la atención de sus peticiones, quejas,

reclamos, sugerencias y felicitaciones (PQRSF).

✓ Propiciar la protección de los derechos del Consumidor Financiero, así

como su educación financiera.

MARCO 

JURÍDICO

• Estatuto Orgánico del Sistema Financiero

• Título I de la Ley 1328 de 2009.

• Circular Externa 008 de 2017 SFC

• Decreto 2555 de 2010.
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¿Quién es un Consumidor Financiero?

CLIENTE USUARIOCLIENTE POTENCIAL

Es quién ya cuenta 

con nuestros 

productos y servicios.

Es un beneficiario de nuestro 

cliente o quien indirectamente 

tiene relación con nuestros 

productos o servicios.

Es a quién queremos 

llegar para que sea 

nuestro cliente.



Derechos del Consumidor Financiero

• Recibir productos y servicios con estándares de calidad y seguridad.

• Tener a su disposición publicidad e información transparente, clara,

veraz, oportuna y verificable, sobre los productos o servicios.

• Recibir información respecto a sus derechos y obligaciones, el tipo de

actividad que desarrolla Fiducoldex y los diversos mecanismos de

protección establecidos para la defensa de sus derechos.

• Obtener una respuesta oportuna a cada solicitud de producto o servicio.

• Presentar sus PQRSF ante la Fiduciaria y/o el Defensor del Consumidor Financiero, y/o la

Superintendencia Financiera de Colombia, y/o los organismos de autorregulación.



Prácticas de Protección

• Revisar los términos y condiciones del respectivo

contrato y sus anexos, así como conservar las copias

que se le suministren de dichos documentos.

• Informarse sobre los órganos y medios de los que

dispone la entidad para presentar sus PQRSF.

• Observar las instrucciones y recomendaciones que

imparta la entidad vigilada sobre el manejo de

productos o servicios financieros.

OBLIGACIONES DEL CONSUMIDOR FINANCIERO



Prácticas de Protección

La Fiduciaria no se exime de 

sus obligaciones si el 

Consumidor Financiero no 

realiza sus prácticas de 

protección.



Obligaciones de la Fiduciaria

• Contar con un Defensor del Consumidor Financiero y brindar

información al público al respecto.

• Prestar el servicio debidamente, en las condiciones informadas y

pactadas con el Consumidor Financiero cumpliendo adecuados

estándares de calidad y seguridad.

• Contar con un Sistema de Atención al Consumidor Financiero (SAC).

• Abstenerse de incurrir en conductas que conlleven a abusos contractuales o de convenir

cláusulas que afecten el equilibrio del contrato o que vayan en contra del mismo.

• Abstenerse de hacer cobros no pactados o informados previamente al Consumidor Financiero.

• Tener a disposición del Consumidor Financiero los soportes de los pagos, transacciones u

operaciones realizadas por cualquier canal ofrecido por la Fiduciaria.



• Abstenerse de realizar cobros originados en gastos de cobranza prejudicial sin que se hubiesen

realizado requerimientos escritos al Consumidor Financiero.

• Elaborar en caracteres visibles y de manera clara los contratos y sus anexos.

• Guardar la reserva de la información suministrada por el Consumidor.

• Contar con los recursos humanos, físicos y tecnológicos para brindar

una atención eficiente y oportuna a los Consumidores Financieros.

• Permitir a los clientes la consulta gratuita, al menos una vez al mes, del

estado de sus productos y servicios.

• Contar con un acceso de internet dedicado a la atención de

requerimientos del Consumidor Financiero.

Obligaciones de la Fiduciaria



• Atender y dar respuesta oportuna a los PQRSF.

• Disponer de medios electrónicos y controles idóneos para brindar

eficiente seguridad a las transacciones y a la información confidencial

de los Consumidores Financieros

• Colaborar oportuna y diligentemente con el Defensor del

Consumidor Financiero, las autoridades judiciales y administrativas y

los organismos de autorregulación en la recopilación de la

información y la obtención de pruebas, en los casos que se

requieran.

• No requerir al cliente información que ya se encuentre en la Fiduciaria, sin perjuicio de su

obligación de actualizar la información que se requiera.

• Desarrollar programas y campañas de educación financiera a los clientes sobre los diferentes

productos y servicios que presta la Fiduciaria.

Obligaciones de la Fiduciaria



Funciones del Defensor - DCF

Conocer y resolver en forma objetiva y gratuita para los Consumidores Financieros, las 

quejas que estos le presenten dentro de los términos y procedimientos que se establezcan 

para tal fin.

Atender de manera oportuna y efectiva a los Consumidores Financieros.

Actuar como conciliador entre los Consumidores Financieros y la respectiva entidad según 

lo indicado en la Ley 640 de 2001.

Ser vocero de los Consumidores Financieros ante la respectiva entidad vigilada.

Efectuar recomendaciones a la entidad vigilada relacionadas con los servicios y la Atención 

al Consumidor Financiero y en general en materias enmarcadas en el ámbito de su 

actividad.

Proponer a las autoridades competentes las modificaciones normativas que resulten 

convenientes para la mejor protección de los derechos de los Consumidores Financieros.

Las demás que le asigne el Gobierno Nacional y que tengan como propósito el adecuado 

desarrollo del SAC.



Defensor del Consumidor Financiero

Información de Contacto:

Calle 62 # 9A - 80 Oficina 817 Edificio Lourdes 

Center Bogotá D.C. - PBX (571) 9260801

E-mail: defensorfiducoldex@umoabogados.com

Horario de Atención:

De 8:00am a 5:00pm de lunes a viernes en 

jornada continua.

Dra. Liliana Otero Álvarez (Principal)

Dra. Sara Mercedes Garcés Rodríguez (Suplente)

mailto:defensorfiducoldex@umoabogados.com


Etapas del SAC

IDENTIFICACIÓN

La Fiduciaria tiene a 

disposición 5 canales 

para registrar una 

petición, queja, 

reclamo, sugerencia 

y/o felicitación 

(PQRSF):

• Página web

• Correspondencia

• Teléfono

• Correo electrónico

• Presencial

MEDICIÓN
A partir de eventos 

históricos registrados, 

se mide la posibilidad 

y probabilidad de 

ocurrencia de los 

PQRSF.

CONTROL

La Vicepresidencia 

Comercial lleva 

seguimiento con el 

consumidor, a las 

acciones 

determinadas para el 

manejo de las PQRSF 

por parte del área 

encargada de su 

resolución.

MONITOREO

Con una periodicidad 

semestral se presenta 

a la Junta Directiva, un 

informe de 

indicadores y 

estadísticas del SAC.



Manifestación de inconformidad expresada por un Consumidor Financiero

respecto de un producto o servicio adquirido, ofrecido o prestado por la

Fiduciaria y puesta en conocimiento de esta, del Defensor del Consumidor

Financiero, de la Superintendencia Financiera de Colombia o de las demás

instituciones competentes, según corresponda.

Atención de PQRSF

Definición de PQR

El Consumidor Financiero deberá presentar su PQR informando claramente:

• Nombre, identificación, teléfono, domicilio y dirección electrónica o física a

la cual se debe enviar respuesta.

• Descripción de los hechos indicando: fecha en que sucedieron y los

derechos que considere vulnerados.

• Pretensiones concretas de su queja o reclamo.

• Indicar si el asunto actualmente se encuentra o ha sido resuelto por vía

judicial, arbitral o administrativa.

Datos Importantes



¿Por qué son útiles los PQRSF?

Implementar 

acciones 

correctivas y 

preventivas

Medir el nivel 

del servicio 

al  cliente

Alcanzar niveles 

de excelencia en 

la prestación del 

servicio



Canales de Atención de PQRSF

A través de nuestra página Web www.fiducoldex.com.co ingresando a la sección Contáctenos, apartado Servicio

al cliente y entrando al link de Peticiones, Quejas, Reclamos, sugerencias y felicitaciones, encontrará el

formulario con el cual podrá presentar su PQRSF.

Proceso Virtual



Canales de Atención de PQRSF

Presencial Correspondencia Teléfono

Correo electrónico

Calle 28 No. 13A - 24 Piso 6 Edificio Museo del 

Parque - Bogotá D.C.

fiducoldex@fiducoldex.com.co

PBX: (1) 3275500

Línea Gratuita 

Nacional 

018000124211

Horario: Lunes a Viernes de 8:00 a.m. 5:00 p.m.

Tiempo de Respuesta:

Para quejas, reclamos, sugerencias y felicitaciones, 8 días hábiles contados

a partir del día siguiente de su radicación y para Peticiones / Derechos de

Petición 15 días con la misma condición. Si el trámite requiere de mayor

tiempo, en el transcurso del primer plazo, se dará una respuesta previa

para informar el estado del trámite.



Manual SAC, Procedimientos y Protocolo

FIDUCOLDEX cuenta con los siguientes documentos de consulta:

Manual del Sistema de Atención al Consumidor Financiero

• La normativa vigente que rige al SAC,

• Las obligaciones del Consumidor Financiero y de la Fiduciaria

• y demás información relacionada con el SAC.

Procedimientos para la radicación de PQRSF ante:

• Fiducoldex S.A.

• Superintendencia Financiera de Colombia y

• Autorregulador del Mercado de Valores (AMV)

Protocolo de atención al Consumidor Financiero con Discapacidad.

Estos documentos se

encuentran disponibles en

el Sistema de Gestión de

Calidad.



Prácticas Abusivas

.

Iniciar o 

renovar un 

servicio sin 

solicitud o 

autorización.

Condicionar al 

Consumidor 

Financiero sobre 

adquisición de un 

producto.

Realizar cobros 

en gastos de 

cobranza 

prejudicial no 

anunciados.

Hacer cobros no 

pactados o 

informados 

previamente.

Abusos 

contractuales o 

cláusulas que 

desequilibren el 

contrato inicial.



Atención Preferencial

Fiducoldex pensando en el bienestar de sus clientes,

visitantes en general, personas con discapacidad, mujeres

en estado de embarazo y adultos mayores, ha dispuesto

un cómodo espacio de espera en la entrada de sus

instalaciones.

Adicionalmente todos debemos estar 

siempre dispuestos a brindar un trato 

prioritario y respetuoso de forma 

permanente.



Atención Personas con Discapacidad

La Fiduciaria en cumplimiento de la Circular Externa 008/2017, que contempla medidas

específicas relativas a la atención, protección y respeto de los consumidores financieros con

discapacidad, ha actualizado el Manual SAC y ha incluido un nuevo protocolo de atención.

A continuación, encontrarás definiciones sobre cada discapacidad y algunos Tips importantes, 

para tener en cuenta al momento de recibir y atender a una persona con discapacidad.



Discapacidad: Deficiencia o alteración en las funciones o estructuras corporales, limitación o

dificultades en la capacidad de realizar actividades.

Algunos tipos de discapacidad:

Discapacidad Auditiva: Limitación de actividades 

relacionadas con la comunicación y el lenguaje, por 

alteraciones en estructuras o funciones del sistema 

auditivo y del lenguaje.

Discapacidad Visual: Pérdida o disminución visual que se

manifiesta en limitación para las actividades relacionadas con

el uso de la visión.

Atención Personas con Discapacidad



Discapacidad Cognitiva: Limitación significativa en el

funcionamiento intelectual para la ejecución de

actividades de aprendizaje y aplicación del conocimiento

por alteraciones en las funciones mentales o estructuras

del sistema nervioso.

Discapacidad física: Limitación en el movimiento por

restricción o ausencia de una estructura del sistema

osteomuscular o del sistema nervioso central.

Atención Personas con Discapacidad



Tips Atención Personas con Discapacidad

Tengamos en cuenta cual es la forma correcta en la que debemos dirigirnos 

a personas con discapacidad.

CORRECTO

✓ Persona con discapacidad

Si debes mencionar de manera

específica el tipo, agrega al final de la

frase los términos:

- Física,

- Auditiva

- Visual

- Sensorial

- Mental

- cognitiva o psicosocial o múltiple.

INCORRECTO

X Discapacitado

X Inválido

X Minusválido

X Defecto de nacimiento

X Malformación

X Deforme 

X Enano 

X Confinado a una silla 

de ruedas

X Cojo 

X Mudo

X Sordomudo 

X Tullido 

X Lisiado 

X Paralítico 

X Retardado mental

X Tonto 

X Mutilado 

X Esquizofrénico

X Epiléptico



¿Cómo relacionarte de forma correcta con las personas con discapacidad?

Tips Atención Personas con Discapacidad

2. Todas las personas con discapacidad tienen deseos, gustos y opiniones y pueden tomar decisiones 

de forma autónoma. Por tanto, deben ser  escuchadas, comprendidas y tenidas en cuenta. No pienses 

ni actúes anulando a las personas con discapacidad.

1. Las personas con discapacidad son capaces. Reconozcámoslas como tal y permitamos que 

demuestren lo mucho que valen y pueden aportar. No veas a las personas con discapacidad como 

incapaces o inútiles.

3. La discapacidad no define la condición humana. Cuidar la forma como nos referimos a las personas 

con esta condición es esencial para mantener una relación respetuosa y digna. No te refieras de forma 

despectiva a las personas con discapacidad.

4. Aunque en muchos casos las personas con discapacidad requieren ayuda, no la impongas. Ofrécela y 

respeta si no es aceptada. Así fomentas su autonomía e independencia. No des ayuda sin antes 

preguntar.



Fiducoldex Accesible

La Fiduciaria ha ajustado algunas herramientas de la entidad para ser accesible

en la prestación de sus servicios, para personas con discapacidad visual:

✓ La página web de la entidad puede ser leída por el Lector Virtual JAWS.

✓ Los equipos de la Vicepresidencia Comercial tienen el Jaws instalado para

facilitar a las visitas el acceso a la web y a otros documentos.

✓ Cuenta con un brochure en Braille sobre los Fondos de Inversión

Colectiva.



• Para la atención de personas con Discapacidad Auditiva:

✓ Trabaja en conjunto con el Centro de Relevo, quien nos apoya con

interpretación en lengua de señas, a través de los equipos con cámara web de

la Vicepresidencia Comercial, para brindar una efectiva asesoría de los

productos y servicios.

✓ Cuenta con una línea de atención telefónica preferencial, a

la que pueden llamar personas con discapacidad auditiva a

través del Centro de Relevo, donde se comunican con

nosotros para hacer la interpretación de la conversación.

✓ Subtitulación en los videos de la fiduciaria, en el momento

de reproducirlos en Youtube.

Centro de Relevo: Es un proyecto entre el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones - MINTIC y la Federación Nacional de Sordos de

Colombia - Fenascol, el cual sirve de apoyo para que las personas sordas puedan comunicarse con cualquier persona oyente en todo el país.

Fiducoldex Accesible



• Para la atención de personas con Discapacidad Física: 

✓ Contamos con una plataforma eléctrica para el ingreso al edificio. 

✓ Para el ingreso a nuestras oficinas, contamos con ascensores que permiten 

el acceso a los diferentes pisos donde Fiducoldex tiene sus oficinas. 

✓ En la recepción de la entidad, tenemos a disposición una silla de ruedas en 

caso de requerirse.  

✓ Nuestras instalaciones tienen pasillos amplios que permiten el 

desplazamiento de personas en silla de ruedas, así como un baño 

adaptado para su uso.

Fiducoldex Accesible



Ahora Ya Sabemos…

✓ Los beneficios del SAC

✓ Los canales de atención para los PQRSF y por los cuales 

podemos recibir retroalimentación de nuestros clientes.

✓ Las novedades del protocolo de servicio para personas con 

discapacidad, donde ahora Fiducoldex es más incluyente.

¡GRACIAS!



www.fiducoldex.com.co
Tel: 3275500 Ext. 1144


